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Viernes 13 de junio de 2025 
  

Por Redacción 
cronicadarioosural 

1 Ministerio Público infor 
Ens que 10 fiscales y 32 fun 

icionarios fueron sorprendi 
dos viajando al extranjero mien 
tras estaban con licencia médica, 
deacuerdo a unarevisióninterna 
y la denuncia realizada por Con: 
iraloría.El presidente del Senado, 
Manuel José Ossandón (RN), 
cuestionó que, a diferencia de los 
diputados, los integrantes de la 
Cámara Alta legalmente no pue 
densolicitarunalicencia médica, 
entonces no existe control en es- 

tamateria.Su hermana, la diputa- 
da Ximena Ossandón (RN), es 
quien registra más faltas a sus la 
bores, junto a Carmen Hertz (PC). 

Alcierre deestaedición, el úni 
co nombre que se conocía de la 
lista de losdiez fiscales cuestiona- 
doserael dela persecutora adjun 
ta de Puerto Varas, Lorena Meza. 
Junto a ella, hay otro de esa mis 
ma Región de Los Lagos. 

Aellosse añaden dos dela Fis 
calía Metropolitana Oriente, mis 
ma cantidad en la de Valparaíso, 
uno de la Metropolitana Centro 
Norte, otro de la Metropolitana 
Occidente, uno del Biobío y otro 
de Maule 

Los 32 funcionarios del Minis 
terio Público acusados de viajar 
durante el tiempo asignado a re. 
poso médico pertenecen a las re 
giones de Arica, Tarapacá, Ataca- 
ma, Valparaíso, Metropolitana, 
Maule, Biobío, La Araucanía, Los 
Lagos, Coyhaique y Magallanes. 

El fiscal nacional, Angel Va 
lencia, señaló ayer que “como 
consecuencia de ese trabajo de 
fiscalización propio de una or: 
ganización constitucionalmen 
te autónoma, detectamos un 
conjunto de casos que fueron re 
mitidos alas fiscalías regionales 
para los efectos de que se inves 
tígue una eventual responsabi 
lidad disciplinaria, y se ejerzan 
las sanciones más severas del ca 
so si se establece que ha habido 
incumplimiento a nuestra legis 
lación oreglamentación”. 

SENADO 
En la Cámara Alta se detecta: 

ron 14 casos de mal uso de per: 
misos. Sin embargo, nadie está 
siendo investigado. Su presiden 
te, Manuel José Ossandón, apun- 
tó que “lossenadoresno tenemos 
licencias”. 

“Como notenemos licencia, no 
hay ninguna licencia presentada, 

    
   

  

El proyecto minero portuario estará en la Región de Coquimbo. 

Tras revisión interna 

Investigaciones por viajes con 
licencias médicas golpean a 
Fiscalía y el Senado 
Diez persecutores y 32 funcionarios del Ministerio Público fueron sorprendidos en esta 
situación. Valencia anunció medidas. En el Congreso se evalúa qué hacer, ya que los 
procedimientos legales son distintos a los de la ciudadanía. 

  

Fiscales de cinco regiones son investigados por posible mal.uso del permiso médico. 

porlo tanto, no hay nada que in 
vestigar”, afirmó el legislador: 
“Aquí lo que se investiga es si al 
guien tuvo licencia falsa y salió a 
viajar”. 

Sobre qué pasa cuando un se- 

Gobernador regional metropolitano 

Claudio Orrego declarará el 
19 de junio ante la Fiscalía 
por fraude al fisco 
La diligencia fue solicitada por su defensa y fijada por la fiscal 
Constanza Encina, quien encargó diligencias a Carabineros. 

A toda máquina trabajan las 
unidades que investigan delitos 
de corrupción en la Fiscalía Me 
tropolitana Oriente luego que se 
sumaran nuevas indagatorias 
que involucran a funcionarios 
públicos en presuntas irregulari 
dades. 

Y si bien la importancia del 
cargo no eleva la responsabili 
dad penal de los indagados en 
hechos de posible corrupción, sí 
sus obligaciones de probidad 
son mayores, remarcan quienes 
conocen de las pesquisas, En ese 
marco y con ese criterio a la vis: 
taseifidagiAhora al gobernador 

  

metropolitano, Claudio Orrego. 
Lacausaensu contra comen; 

con un informe dela Contraloría 
querevelóel eventual uso de fon: 
dos públicos parasu campaña en 
2024 y ya fue caratulada por po- 
sible fraude al fisco. 

La indagatoria quedó a cargo de 
la persecutora Constanza Encina 
quien además encabeza la inves- 
tigación por eventuales delitos de 
corrupción en la Municipalidad 
de Maipú, que tiene como impu: 
tada a la exalcaldesa Cathy Barri 
ga y en la que además se alista el 
desafuero desu esposo, el diputa- 
do Joaquín Lavín (ex. UDI. 

  

nador se enferma, Ossandón ex- 
plicó que “nosotros no tenemos 
contrato de trabajo, se es designa- 
do por un cargo. Es como que el 
Presidente de la República pre 
sentara una licencia, el Presiden- 

    
Encina yaordenólos primeros 

pasos en la causa contra Orrego, 
dondevaa trabajaron el0S7 de 
Carabineros, queestaráa cargo de 
las diligencias investigativas. 

Pero una delas principales pes- 
quisas apunta a obtenerla decla 
ración, como imputado, del go 
bemador. 

Se conoció que esa diligencia 
ya fue agendada para el próximo 
19 de junio, luego que su defensa 
pidiera colaboraren la investiga 
ciónconelfinquesellegueal fon 
do de los hechos. 
Larepresentación de Orrego la 

asumióelestudiodeabogadosco- 

teno presenta. Asílo dice la Ley”. 
“Tengo que trabajar sábado y 

domingo¿marco tarjeta?¿Le avi- 
soa alguien?(...¿Me pagan horas 
extra? No, no tengo horas extra 
(..) nosotros no tenemos un hora 

   
rio, tenemos un cargo”, argumen- 
tóelsenador, mientras quesi uno 
desus paresno justifica su inasis 
tencia, no se le descuenta de su 
dieta parlamentaria. 

Lo mismo ha ocurridoenlaCá- 

  

La diputada Carmen Hertz 
(PC) es uno de los legislado- 
res que registra mayor can- 
tidad de ausencias en su 
trabajo, una de ellas para vi- 
sitar a un hijo en España. Al 
ser cuestionada por esto, 
ayer respondió en X que "a 
las semanas distritales, en 
las cuales no está prohibido. 
salir del país, jamás he via- 
jado con licencia médica”. 
Numerosos usuarios de la 
red social le consultaron si 
su distrito se encuentra en 
la Península Ibérica, ya que 
en la página web de la Cá 
mara aparece en la Región 
Metropolitana. 

En la Cámara Alta se 

detectaron 14 casos de 

mal uso de permisos. Sin 

embargo, nadie está 

siendo investigado. 

mara de Diputados, a lo que se 
añade el justificativo de “impedi- 
mento grave” paraasistiralasse: 
manas distritales, o permiso sin 
goce desueldo. 
Ximena Ossandón y Carmen 

Hertz son quienes registran más 
salidas. Elsecretario general dela 
Cámara, Miguel Landeros, señaló 
que “tenemos que revisar todas 
Las situaciones que puedan ser 
confusas o irregulares”. 

En el caso de Hertz, quien ha 
bríaviajadoa Españaavisitarasu 
hijo utilizando la causal de “im 
pedimento grave”, Landeros dijo 
que “hay que ver qué fue lo que 
puso en la nota de impedimento 
grave”. 

Se buscaba invalidar la decisión del Primer Tribunal Ambiental 

Gobierno evalúa acciones tras 
fallo del TC por Dominga y 
empresa pide no insistir 
Andes Iron destacó "el derecho a desarrollar 
actividades económicas lícitas”. 

El Tribunal Constitucional 
(TC) rechazó la solicitud del Eje 
cutivo para invalidar la decisión 
del Primer Tribunal Ambiental 
(ATA), de declararilegal el recha. 
20del comité de ministros al pro. 
yecto Dominga. Medio Ambiente 
ayer destacó que “actuamos con- 

forme al Estado de Derecho al 
presentar este requerimiento”. 
“Analizaremos los alcances del 

texto y las acciones aseguir,consi- 
derandoque existenrecursos pen- 
dientes en otrasinstanciasjudicia 
les”, agrególa secretaría de Estado. 

La empresa propietaria del pro- 

  
yecto minero Dominga, Andes 
Iron, respondió que “destinar re 
cursos del Estado paraintentar blo 
quearun proyecto deinversión va: 
lidado porlosTribunales Ambien 
tales contradice el principio de 
igualdad ante la Ley y el derecho a 
desarrollar actividades económi 
caslícitas. Persistiren el desacato a 
sentencias judiciales por parte del 
Gobiemo vulnera lagrantemente 
mandatosconstitucionales”. 

  

Orrego ha 
descartado haber 
participado de 
ilícitos. 

2024 
fue el año que se investiga 
en relación a la campaña a 
gobernador de Claudio 

Orrego. 

nocido como BACS: integrado 
por José Pedro Silva, Miguel 
Schúrmann, Alejandro Awad y 
Marcos Contreras. 
Abogados que representa a 

otrasex y actuales autoridades en 
causas penalescomo la exalcalde- 
sa de Santiago, Irací Hassler y la 
diputada comunista, Karol Cario 
la. También integran la defensa de 
la psiquiatra Josefina Huneeusen 
el caso Procultura. 

Silva, porsu parte, actúa en re 
presentación del municipio de 
Maipú, como querellante contra 
la exalcaldesa Cathy Barriga.
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